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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 23 33 001 

2016 01364 00 JR 14 

N y R del 

derecho Fermín Castro González Municipio de Soledad  Remite por competencia a los Juzgados 30/04/2018 1 

08001 33 33 012 

2017 00135 01 JR 14 

Reparación 

Directa 

(Ap. de Auto) 

SINDICATO de empleados 

públicos del Área Metropolitana De 

B/Quilla Nación – Ministerio de Trabajo  

Confirma la Providencia proferida por el 

Juzgado 30/04/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00307 00 JR 14 

N y R del 

derecho Antonio Vicente Calderón  D.E.I.P De Barranquilla.  

Dejar sin efecto los numerales 1 y 3 del 

auto de fecha 25-04-18  30/04/2018 1 

SICGMA 


